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ATENCTÓN PREFERENTE A LAS IIIUJERES EMBARAZADAS.
NIÑAS, NIÑos, ADULToS MAYoRES Y DISCAPAGITADoS

OBJETO

Actualizar la nomatividad relacionada con la atención prefercnte a las mujeres embarazadas, ntñas,
niños, adultos mayo¡es y discapac¡tados, en las ventanillas de atención al público de la red de
ofcinas delEanco de la Nación en elámbito nacional.

 otivo de ac{ualización

Incorporar en la presenle norma, cr¡terios básícos pam el empleo adecuado de la Ventanilla de
Ate¡ción Preferencial, evitando de esta forma el uso indisc minado de la misma.

FINALIDAD

Asegurar el uso y/o acceso adecuado de las Ventani¡las de Alención Prcferencial en la red de ofcrnas
en elámbito nacional, brindando un seruicio ¡nmed¡ato, amable y de calidad.

ALCANCE

Las normas que se establecen en la prcsente Directiva son de aplicación en todas las Suculsales,
Agencias, Ofcinas Especiales y Ventanillas Especiales en el ámbito nacional.

vtcEitcrA

La presenie Diectjva enl¡ará en vigencia a part¡rde la fecha de su aprobación.

BASE LEGAL

Ley N" 27408, Ley que eslablece la atención preferente a las mujeres embarazadas, las niñas, niños,
los adultos mayores, en lugares de aiención al público, en cryo contenido también se incluye la
atención prefercnte a perso¡as con discapacidad.

5.2 Ley N" 28683, Ley que modifca la Ley N' 27408, que eslablece la atención preferente a las mujeres
embarazadas, las niñas, niños, los adultos mayores, en lugares de atención a¡ público, en cuyo
conlenido también se incluye la atención preferente a personas con discapacjdad.

DISPOSICIONES GENERALES

Todas las Suculsales, Agencias, Oficjnas Especiales y Ventanillas Especiales en elámbito nactona¡
destinarán una Ventanilla para brindar atención preler8nle e inmedlata, sin quo tengan que
hacor cola, $perar tumo o cualquler ot¡p mecanismo de espera, a la! muieres enbafazadas,
niñas, niñG, adultos m¡yofes y discapacltados. Esia ventanilla podrá ser movible y atender¿¡
todos los sery¡cios, debiendo priodzar su atención a los clienles de trato preferente cuando se
presenten. Dicha Ventani¡la se distingu¡rá con el lelrerc'ATENCION PREFERENCIAL", ubicado en ta
pade sup€rior de ]a misma, tal como lo mueslra el Anexo '1.
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6.3

6.1

6.5

En días de campaña de pago a pensionislas o cuando se presente más de un benefic¡ario de la
citada Ley, se podrán habjlitar otras Ventanillas, sin necesidad de colocarles el letrerc de Atencor¡
Preferencial, a fn de que los clientes de lraio preferenle sean atendidos en fotma inmediata, sin que
tengan que hacet cola o esperaiturno.

Todas las Sucursales, Agenc¡as, Oicinas Especiales y Veotanillas Especiales exhibirán en un lugar
visible y de fácil acceso al público el texto de la Ley N' 28683, que se encuentra lranscrito en el
Anexo 2. D¡cho lexlo seÉ prcsentado en un afiche diseñado por el Departamento de Comunicáción
Corporativa.

Los Admioistrcdores deberán inst¡uir al personal a su cargo para brindar un trato preferencial,
inmediato y de calidad a estos usuarios, para la atención de las operaciones requeridas en la
Ventanilla de Atención Preferencial. Asimismo, supervisarán permanentemente que el peÉonalque
atiende al público cumpla con lo d¡spuesto en la prcsente Dúectiva, dirjgiendo a los benefciarios de ta
ind¡cada Ley a la Ventanilla de Atención Prcferencial.

La prefercncia de atención para las personas d¡scapacjtadas está referida únicamente a casos de
discapacidad evide¡te, como el uso de sillas de ruedas, muletas, ancianidad con avanzada
disminución de resistencia física, etc., asi como para mujeres embarazadas, niñas y n¡ños a quienes
se les debe brindat atención preferente inmed¡ata s¡n que tengan que hacer cola oi esperar tumo o
cualqu¡erotrc mecanismo de espeÉ.

Se considera 'adulto mayo/ a la peFona que tenga 60 o más años de edad, la cual deberá ser
acreditada por el benefciario prcsentando su documento nacjonalde identidad DNl.

Las operaciones que deban ser realizadas por niños (as), se efectua¡án obligatoriamente con la
pfesencia de su tutor o represenlante legal.

DtsPosrctoNEs EsPEclFtcAs

El Banco de la Nación, a lravés de su red de olici¡as en el ámbito nacional, puede ser pasible oe una
sanción económica que no excederá el 30% de ¡a Unidad lmpositiva Tributaia (UlT), en caso de que
éstas ¡ncumplan lo d¡spuesto en la Ley N" 28683. La sancjón económica será aplicada teniendo en
cuenta la magnitud de la infracción y con c¡iteio de gradualjdad. Las entidades encargadas de aplicar
las mullas por incumplir¡iento de la mencionada Ley son las mun¡cipalidades provinciales o
dist tales, según les coÍespo¡da en el ámbjto de su iu sdicciófr.

En caso de que exista una queja prese[tada por un beneticiario de la Ley N' 28683, que amerite la
sanción delfuncionario o irabajador responsable de la misma, ésta debefá ser regislrada en u¡ lib¡! y
será puesta en conocimienio de la municipalidad de lajurisdicción conespondiente.

Se eslablecen lor liguigntes criterios para la atenclón de los gervicios a los cllel|te3 y
usuados autorizadog por Ley, a travég de Ia Venlanllla de Atención Pretorenle:

Se atenderán como máximo lres (03) operaciones o serv¡cios por cliente o usuario, en cada
oportunidad que estos concuÍan al BN. Se consideraÉ como una concunencia normal, que el
cl¡ente o usuario asista hasta dos (2)veces diarias a las agencias del BN.

Se procedeÉ princ¡palmenúe a la atención de operaciones o servicios que conespondan al
cliente o usuario, tales como pagos de recibos de seryicjos públicos, pagos por el seryicio de
coresponsalía, venta de tasas tributarias, etc. (se verifcará solicitando su DNI).
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{ Se deberá dar alención inmediata a clientes o usuarios en los siguientes casos:

. Adulto mayorcon más de 80 años (se verificará solicitando su DNI).
¡ l\¡ujeres embarazadas en estado de gestación avanzada.
. D¡scapacitados que uliliza. paÉ su desplazamiento siilas de ruedas o mulelas.

{ El Administrador de ¡a Sucursal o Agencia o Func¡onaio Autodzado, deberá supeNisar el
empleo adecuado do la Vonlan¡lla de Atenclón Preferente y, de ser el caso, tomará
decis¡ones aplica¡do su criterio en siluaciones no conlempladas en los párafos precedentes a
este Dunto 7.3. tales como:

[4ás de tres (03) operaciones o seNic¡os por cliente o usuario en cada oportun'dad que
concurÍan al BN, considerando si son operaciones del benefcia o o de terceros.
L4ás de dos l2i veces de concurrenc¡a diaria de clientes o usuarios al BN.
Alención de personas adultas con niños me¡ores de 03 años y en brazos. La atención de
este tipo de usuario o cliente no está contemplado en la Ley. Sin emba0o, los funcionarios
autorizados, aplicando su criterio, deben tomar la decisión de su atencón.
Ottas s¡tuaciones que considere Dertinente con la f¡nalidad de utilizar adecuadamente la
Ventan¡lla de Alención Prcferente.

RESPONSABILIDADES

El Departamento de Comunicación Corporativa es responsable de eiaborar el diseño de¡ afche que
contenga eltexto de la Ley con caracteres legibles y de lácillectura, asícomo de publicaren elPodal
Web del Banco, eltexto de la presente Di.ecliva, que noma su adecuado cumplimiento.

Asimismo, deberá gestionar la elaboncjón de tripticos u otro material publicitaío, ¡ncorporando la
información eslablecida en los puntos 6.7 y 7.3 de la presente Directiva, para su d¡fus¡ón
correspondiente.

También, es responsable de elaborar y/o modificar el diseño del let¡efo 'ATENCIÓN
PREFERENCIAL' que distingue a las Ventanillas de Atención Preferente, con la final¡dad de
considerar simbologias o imágenes que idenlifiquen y alcancen a todos los be¡efciarios de la Ley, o
en su defecto, a los más rcprcsentalivos.

El Departamenlo de Logistica, en coordinación con el Depafamento de Red de Agencias, es
responsable de adecuar la infraeslruclura arquitectónica de las oficinas en e¡ámbito nacional, a lin de
que éstas puedan brindar un serv¡cio ¡nmed¡ato y de cal¡dad a los benefic¡arios de la indicada Ley, a
través de las Ventanillas de Atención Prefercncial: Dara lo cual deberán contar con ramDas de a@eso
para d¡scapacitados y señalización adecuada.

El Departamento de Logística es responsable de la ¡mpresión y d¡stribución a todas las ofcinas en el
ámbito nacional, de los aiches, tript¡cos, u otro material publicitario, que contengan el texto de Ia Ley,
asicomo de los lelreros de'ATENCIÓN PREFERENCIAL", graficado en elAnexo 1.

El Departamento de Perso¡al es responsable de programar, en forma p€ ódica, cursos de
capacitación y motivación al personalde la red de oicinas en elámbito nac¡onal, con la finalidad de
brindaÍ un servicio adecuado y de calidad a los benelic¡arios de la indicada Ley.
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8.5 Los Adminislradores serán responsables de cumplir y hacer cumplh al personal a su cargo, lo
dispuesto por la Ley N" 28683, evitañdo cometerlas siguientes ¡nfraccionesl

. No brindar atención prelerenle a las mujeres emba¡azadas, niñas, niños, perconas adultas
mayorcs y con dbcapacidad.

. Omitir consignar en lugar visible, de fácil acceso y con caracteres legibles el texto de la Ley N'
28683.

. No adecuar la infraestruciura arquitectónica de la Oficina, es decir, no implementar una
Ventanilla de Atención Prefercncial de acceso rápido y fácil.

. No atender la presenlación de quejas, a través del Sistema de Quejas y Consulta de la Intanet,
contra luncionarios o trabajadores que incumplan su obligación de brindar atención preferente.

. No llevar un regisirc de conlrcl de las sanciones que se impongan al personal a su cargo.

. No exonerar de formar cola, esperat turnos o cualquier otro meca¡ismo de espera a los
beneliciarios de la Ley N'28683.

Los Adm¡nistradores seÉn responsables de solicitaf oportunamente el malerial publicitario
mencionado en el punto 8.1 a la Secc¡ón Economalo, para su entrega a los usuarios y clientes.
Asimismo deberán manlener un stock adecuado, para que con la frecuencia que el caso amerjte, se
oroceda a la dilusión del mismo.

\<r¡ \-\

\Ñ 
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\ 
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Dejar sin efecto la Directiva BN-DIR -3500-057-01 de fecha 12.0¿.2006.

J 9.2 La presente Directiva estará sujeta a rcvis¡ones y/o modifcac¡ones cuando la dinámica administrativa
lo requiera, previa coordinación entre los Departamentos de: Planeamiento y Desarollo, Red de
Agencias, Logislica y Comun¡cación corporativa

TZGI.
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ANEXO 2

.,- r*.r,orn* o.tXX'rffil,.o ro*.uonro,
LA COMISION PERMANEI.ITE DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley Biguie e:

LEY QUE MODIFICA LA LEY I'I' 27108, LEY QUE ESTABLECE LA ATEI{CIóN PREFEREI{TE A LAS
TIUJERES EMBARAZADAS, LAS NIÑAS, NIÑOS, LOS ADULTOS MAYORES. EN LUGARES DE

ATEiICIÓN AL PúBLICO

AÉículo l" ilodlflcación
¡rod¡ficase el articulo único de la Ley N'27408, Ley que establece la atención preferente a las mujeres
embarazadas, las niñas, njños, los adultos mayores, en lugares de atención al público, el que queda
redactado con elsiguiente textol

"Allculo |'.. Objeto de la Ley
Disponese que en los lugares de atención al público las mujeres embarazadas, las niñas, niños, las
personas adultas mayores y con discapacidad, deben ser atendidas y atend¡dos Dreferentemente.
Asimismo, los seNic¡os y establecimientos de uso público de caÉcter estatal o privado oeoen
lmplementa¡ medidas para facilitar el uso y/o acceso adecuado oa¡a las mismas.'

Arifculo 2',. Incorponción
Incorpómnse los art¡culos 2,3",4",5' y 6' a la Ley N. 27408, Ley que establece la atención preferente a
¡as mujeres embarazadas, las niñas, niños, los adultos mayores, en lugarcs de atención al público, los que
quedan redactados con elsiguienle texto:

"&llculo 2".. Obllgaciones
Las enlidades públicasy privadas de uso público debenl

1. Cons¡gnaren lugatvisible de lácilacceso y con caracteres legibles eltexto de la presente Ley.
2. Enitir d irectivas para eladecuado cumplimiento de la Ley, las que deben ser publicadas en su ponar

electónico.
3. Adecuar su Infraestructura arquitectón¡ca cuando corresponda.
4. Capacítar al personal de alencjón alpúblico.
5. Exonerar de lurnos o cualquierotrc mecanismo de espen a los beneiciarios de la presente Ley.
6. lmplemenlar un mecanismo de presentación de quejas confa func¡onarios públicos, seNtoores o

empleados, que incumplan su obligación de otorgar atención preferente. Asi como llevar ün registro
de confol de las sanc¡ones que lmpongan, las cuales deben poner en conocimiento de la
municipalidad correspondiente.

7. Otras que establezca el reglamento.

Arllculo 3'.. Multa
Establécese la sanción de multa pof Incumplimiento a la Ley, la cualno excederá el30% de la Unidad
lmposit¡va Tributaria (l.JlT), y se aplica atendiendo a la magnitud de la i¡fracción y con citerio de
gradualidad. El dinero recaudado por este concepto se destina a Jinanciar progfamas de promocon,
educación y djfusión de la presente Ley.

"dt
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Allc|¡lo 4".. Infracciones
Infraccio¡es a la Ley:

1. No b ndar atenc¡ón preferenle a las mujeres embarazadas, niñas, niños, personas adultas mayorcs
y con d¡scapacidad, en los lugares de atenció¡ al público.

2. Omitir consignar en lugar visible, de fácil acceso y con caracteres legibles el texto de la presente
.Ley.

3. No emith d¡recl¡vas para el adecuado cumplimiento de la Ley y/u omjtir publicarlas en su portal
eleclrónico.

4. No adecuarsu Infraestructura arqujtectónica cuaDdo coÍesponda_
5. No implementar un mecanismo de presentación de quejas conlra funcionados públicos, servtoo¡es o

emp¡eados, que incumplan su obligación de otorgar atención p¡eferente.
6. No llevar un registrc de control de las sancio¡es que se lmpongan.
7. No exonerarde turnos o cualquierotro mecanismo de espera á los benefciarios de la prcsenrc Ley.
8. Otras que establezca e¡ rcglamento.

Arllculo 5'.. Entidad compeiente
La municipalidad se encarua de aplicar las multas en el ámbito de su juísdicción comunjcando de su
mposición y pago a la oefensoría ¡¿lunicipal del Niño y Adolescente {DEMUNA), Oficina [runjcipat de las
Personas con Discapacidad {OIÍAPED) y oficinas de servicio social.

Arllculg 6".. Licencia! de funcionan¡ento
Las mu¡ic¡pa¡idades dictan las disposiciones necesarias
Funcionamiento de los establecimientos en los que

para que prev¡o ai otorgamienlo de Licencia de
se b nde atención a¡ público se verifique el

SEGUNDA.- Deróganse o déjense sin electo las normas legales que se opongan a lo dispuesto e¡ la\;var¡ltt! t
J presenrc Ley.

TERCERA.. La presente Ley entra en vigencia aldía siguiente de su publicación.

Comun¡quese alseñor Presidente de la República para su promulgación.

En Lima, a los d¡ecisiete dias del mes de febrcro de dos milseis.

MARCIAL AYAIPOMA AL VARADO
Pres¡denle del Congreso de la República

FAUSTO ALVARADO DODERO

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y FIMLES

PRIIIERA.- Las municiparidades provincia¡es y distritales en el té¡mino de trci¡ta (30) dias contados desde
la v¡gencia de la Ley d¡cta¡ las disposiciones que sean necesarias para el cumplimiento de ¡a preseme Ley,
las que debe publicar confome a lo establecido en elnumerall delartículo 2"

\ ,  ' . ' )
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Primer Vicepresidente delCongreso de la República


